
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 117	 Jueves 13 de mayo de 2010	 Sec. III.   Pág. 42326

III.  OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA
7703 Corrección de errores de la Resolución de 23 de abril de 2010, del Instituto 

Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, por la que se convocan ayudas 
a la difusión del teatro y del circo y a la comunicación teatral y circense en 
2010.

Advertido error por omisión del anexo II-B2 en la Resolución de 23 de abril de 2010, 
del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, por la que se convocan 
ayudas a la difusión del teatro y del circo y a la comunicación teatral y circense en 2010, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 108, de 4 de mayo de 2010, se realiza 
la oportuna rectificación.

El anexo II-B2 al que se refiere la resolución citada es el que figura a continuación.
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ANEXO II 

MODALIDAD B2 (PRODUCCIONES TEATRALES EN EL EXTRANJERO) 
 
IMPORTANTE: Este Anexo deberá presentarse de nuevo en el momento de la justificación, reflejándose en el mismo la actividad efectivamente 
realizada. Cualquier desviación significativa respecto al proyecto original conllevará el reintegro total o parcial de la subvención concedida. 
 
SOLICITANTE _______________________________________________________________________________________________________ 
 
 
FICHA ARTÍSTICA DE LA OBRA 
Título  PERSONAJES ACTORES 

Autor    
Género    

Dirección    
Producción    
Escenografía    
Vestuario    

Iluminación    
Idioma en que se representa    
Idioma de sobretitulación    
Fecha estreno    
Local estreno    

 
 
PLAN DE GIRA EN 2010 

ESPACIO LOCALIDAD PAÍS Fechas  NºFUNC 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 
 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS (pedagógicas, fomento de la inclusión social, etc.) 
 

 
Pasa a la siguiente hoja  cv
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FORMULARIO DE INDICADORES DE VALORACIÓN PARA B2 
 
 
OBSERVACIONES: 
Las casillas sombreadas se reservan al INAEM. Las casillas en blanco se rellenarán con el número o porcentaje que se pide en ellas, o con un SÍ 
cuando la respuesta sea afirmativa. Los indicadores señalados con asterisco que sean contestados con un SÍ o número deberán acreditarse con 
documentación suficiente. Dicha documentación deberá adjuntarse a este formulario con la presentación de la solicitud, debidamente ordenada, para 
que los citados indicadores puedan ser valorados. Su no presentación invalidará el SÍ o número reflejado en la casilla correspondiente. Las filas en 
cursiva corresponden a indicadores aplicables al conjunto de la gira, y las demás a cada obra. De éstas últimas se hará la media aritmética. 

 
1. Proyección internacional  
*1.1 Én su caso, número de funciones programadas en el extranjero después del estreno   
*1.2 En su caso, número de países incluidos en la gira después del estreno   
*1.3Número de festivales, certámenes, encuentros y congresos internacionales de reconocido prestigio incluidos en la gira   
*1.4 Número de países distintos de España representados por los participantes en la coproducción, en su caso   
 
2. Trayectoria de los participantes en el proyecto   
*2.1 Premios de teatro del autor, montaje, equipo artístico o del solicitante de ámbito autonómico o nacional   
2.2 Años completos de actividad teatral de la entidad, o titulares de la misma    
2.2 Número de producciones realizadas en los tres últimos años   
2.3 Número de funciones realizadas por el solicitante en los tres años anteriores    
2.4 Número de obras dirigidas profesionalmente por el director de la obra   
*2.5 Compañía residente en un centro artístico estable no perteneciente a la propia compañía   
*2.6 Aportación de reconocimientos oficiales de calidad empresarial, gestión medioambiental o igualdad en la empresa    
 
3. Perfil artístico del proyecto   
3.1 Obra dirigida específicamente al público infantil y juvenil    
3.1 Obra perteneciente al género de títeres y/o teatro de calle   
3.2 Señalar con “1” si el autor de la obra original es español clásico (fallecido en los siglos XIX y anteriores), con “2” si es 
español de repertorio (fallecido en el siglo XX) y con “3” si es autor español actual (vivo o fallecido en siglo XXI)  

  

3.3 Número de actores en el montaje, excluyendo los figurantes   
   
4. Otras características del proyecto   
*4.1 Proyecto que fomenta la inclusión social de colectivos discriminados por razón de raza, origen, género, edad, discapacidad 
u otras causas de exclusión, con apoyo acreditado de entidades de ámbito igual o superior al autonómico representativas de 
dichos colectivos en riesgo de exclusión 

  

*4.1 Programación de actividades complementarias de carácter pedagógico, formativo y/o que fomenten la inclusión social, 
aportándose con la solicitud los materiales que correspondan, debidamente editados o publicados 

  

*4.2 Obra subvencionada o patrocinada por otra institución pública o privada (producción y/o gira)   
*4.3 Presentación con la solicitud de un plan detallado y viable de márketing y creación de públicos    
4.4 Grabación y edición de la obra en formato digital, con entrega o compromiso de aportar un ejemplar al INAEM para uso no 
comercial 

  

 
 
 

En______________________, a____de___________________de 2010 
 
 
 
 

Fdo.:__________________________________________________ 
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